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DIRECTRICES PARA AUTORES 

La Revista Diagnóstico In Vitro (DIV) es una revista electrónica editada por el 
Grupo de Trabajo de Nomenclatura y traducción (WG IANT), del Rincón 
Iberoamericano que pertenece a la División de Comunicaciones y Publicaciones 
(CPD), de la Federación Internacional de Química Clínica y Medicina de 
Laboratorio (IFCC). Los temas deben estar relacionados con el ámbito de las 
Ciencias del Laboratorio Clínico, incluyendo las áreas biomédica y Salud Pública.  

DIV se adhiere a los “Requisitos de uniformidad para manuscritos presentados 
para publicación en revistas biomédicas” elaborados por el Comité Internacional 
de Editores de Revistas Médicas (http://www.icmje.org), por lo que los manuscritos 
deberán seguir sus recomendaciones. 

SECCIONES 

Artículos originales. El texto no debe superar las 5.000 palabras excluyendo el 
resumen ni incluir más de 30 referencias bibliográficas. El artículo estará 
estructurado como se indica en la preparación de manuscritos. El resumen no 
debe superar las 250 palabras y tendrá los siguientes apartados: Introducción, 
Material y métodos, Resultados y Conclusiones. Se recomienda que el número de 
firmantes no sea superior a seis. 
 
Artículos de revisión y editoriales. Habitualmente se realizan por encargo 
específico. La extensión del texto no excederá las 5.000 palabras para las 
revisiones y 1.500 para los editoriales. Las revisiones incluirán un resumen de 
unas 150 palabras. 
 
Investigación original breve o comunicación corta. En este apartado se 
publican los manuscritos de menor extensión (1.500 a 2.500 palabras máximo) 
que aborden aspectos prácticos o estudios o descriptivos. 
 
Casos clínicos. Sirven para exponer los casos de pacientes en los que los 
resultados del laboratorio sean importantes para la resolución del caso. Se debe 
incluir un resumen, la presentación del caso, discusión y conclusión. La extensión 
máxima será de 1.500 palabras. Se podrán incluir, como máximo, 6 figuras o 
tablas y 20 referencias. 
 
Cartas al Director. Se publicarán las que se refieran a trabajos publicados en los 
últimos números de la revista y que aporten experiencias que pueden resumirse 
en un texto breve (1.000 a 2.000 palabras como máximo, una tabla o una figura y 
como máximo 15 referencias bibliográficas).  
 
Otras secciones. Se refiere a otras secciones distintas de las citadas. 

http://www.icmje.org/
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INFORMACIÓN GENERAL 

Los manuscritos deben remitirse a la siguiente dirección:  
rinconiberoamericanoifcc@gmail.com con copia a ria@ifcc.org y a 
raul.girardi@fba.org.ar.  
 
Todos los manuscritos originales serán evaluados por los miembros del Consejo 
Editorial. No se aceptan los trabajos previamente publicados. Los autores son 
responsables de tener los oportunos permisos para reproducir parcialmente o 
totalmente cualquier tipo de material. Los originales deberán ir acompañados de 
un escrito, firmado por todos los autores, en el que se especifiquen claramente 
estas circunstancias, se adjunta carta de solicitud al Director en Jefe de la revista. 
 
Proceso del Consejo Editorial (CE). El Presidente del Consejo Editorial 
informará acerca de su recepción y su aceptación. Las modificaciones sugeridas 
por el CE se enviarán a los autores, que deberán enviar de nuevo el artículo con 
las modificaciones realizadas. Antes de la publicación del artículo, el autor 
indicado para la correspondencia en la primera página recibirá las galeradas del 
artículo. El autor deberá responder a la mayor brevedad dando su visto bueno 
para la impresión o indicando las correcciones necesarias. 
Derechos de autor. Los originales que se presentan, cuando se aceptan para su 
publicación, se solicitará a los autores que transfieran los derechos de copyright  
que pasarán a ser propiedad permanente de DIV y no podrán ser reproducidos en 
parte o totalmente sin su autorización expresa. 
Conflictos de intereses. Los autores deben indicar cualquier situación económica 
que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, incluso si no lo hay, deberán 
indicarlo. 
Responsabilidades éticas. Todos los estudios en seres humanos deben indicar 
que están de acuerdo con la Declaración de los principios éticos de Helsinki para 
la investigación médica en seres humanos 
(http://www.wma.net/s/ethicsunit/helsinki.htm).  
Consentimiento informado. Los autores deben indicar en la sección de métodos 
que los procedimientos utilizados en los pacientes han sido realizados tras la 
obtención del consentimiento informado. Los autores son responsables de la 
obtención del consentimiento por escrito, autorizando su publicación, reproducción 
y divulgación. 
 
PREPARACIÓN DE MANUSCRITOS 

La longitud del manuscrito es de entre 4000- Máximo 5000 palabras. Microsoft, 
Word. El artículo puede ser redactado en castellano o portugués, en formato ISO 
A4 (212 x 297 mm), tipo de letra Times New Roman, tamaño de fuente 12 picas, 
(14 picas para el Titulo principal),  a doble espacio, con márgenes de 25 mm. Las 
hojas irán numeradas correlativamente en la parte inferior derecha.  
Cada parte del artículo debe empezar en página aparte, numeradas en forma 
consecutiva. 
 

mailto:rinconiberoamericanoifcc@gmail.com
mailto:ria@ifcc.org
mailto:raul.girardi@fba.org.ar
http://www.wma.net/s/ethicsunit/helsinki.htm
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Primera página. Incluirá los siguientes datos en el orden especificado: 
Título completo del artículo (en castellano y en inglés), nombre completo y 
apellidos de los autores, nombre completo y dirección del centro de trabajo, 
dirección postal, dirección de correo electrónico y título abreviado del artículo. 
Junto a la carta de presentación del envío del original se aportará la dirección 
postal y correo electrónico del autor principal para la correspondencia. 
Resumen y palabras clave. Se incluirá un resumen según la sección a la que 
pertenece el artículo, redactado en castellano e inglés. En la parte inferior del 
resumen se incluirán de 3 a 5 palabras o frases cortas, en castellano e inglés, que 
facilitarán la inclusión del trabajo en los índices. Se recomienda que las palabras 
clave estén incluidas en la lista del Medical Subject Headings (MeSH) del Index 
Medicus (http://www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/meshbrowser.cgi) 
Texto. Los trabajos deben dividirse en apartados, de acuerdo al siguiente 
esquema: 

a) Introducción. No debe exceder de dos páginas escritas a doble espacio. El 
objetivo del estudio se coloca al final de la introducción, en tiempo pasado y 
en forma clara y concisa. 

b) Material y métodos. Debe incluir el tipo y diseño, población de estudio, 
criterios de selección, procedimientos, manejo de los datos, análisis 
estadístico y programas utilizados. Se debe mencionar si el estudio fue 
revisado y aprobado por algún Comité de Ética. 

c) Resultados. Se expondrán de forma concisa, se podrán complementar con 
tablas y figuras. 

d) Discusión. Se explican los aspectos más novedosos e importantes del 
estudio y las conclusiones. 
 

e) Agradecimientos. 

  

TABLAS, GRÁFICOS Y FIGURAS 

Las tablas deben tener un título breve y claro y serán numeradas según el orden 
que se indica en el texto, por ejemplo Tabla 1.  

En las tablas solo se colocarán tres líneas horizontales: una debajo del título, otra 
debajo de los encabezamientos de las columnas y la tercera al final de la tabla. No 
se debe utilizar líneas verticales.  

Los gráficos y tablas no deben tener recuadro. El titulo de los gráficos y figuras o 
fotos, se coloca en la parte inferior y se numeran en el orden mencionado en el 
texto de resultados. 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/meshbrowser.cgi
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Las figuras y fotos deben ser presentadas en formato JPG, GIF o TIF. Si se utiliza 
scanner, deben tener una resolución mínima de impresión de 300 dpi, de lo 
contrario se debe adjuntar las fotos o figuras originales. 

La revista publicará iconografía en blanco y negro y a color. 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Después de utilizar en cualquier forma material ajeno, se debe colocar la o las 
citas de las referencias bibliográficas entre paréntesis, en el mismo tamaño de 
letra y en orden de aparición consecutiva mediante un número arábigo entre 
paréntesis en tamaño igual que el texto; ejemplo: (1) o (2,5), sin colocar 
hiperenlaces.  

Al final del documento, se debe colocar la lista de referencias bibliográficas citadas 
en el texto del artículo, en orden de aparición. Las referencias bibliográficas serán 
redactadas de acuerdo a las normas del ICMJE y no se permite la mención de 
comunicaciones personales, documentos inéditos, ni en prensa. 

En las referencias se debe colocar el apellido del autor y coautores seguido de las 
iniciales de los nombres (se puede citar hasta seis autores) separado por comas; 
si son más de seis se anotarán los tres primeros y se agregará “et al.”. 

Ejemplos de cómo redactar las referencias bibliográficas pueden encontrarse en: 
https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html  

Ejemplos: 

Artículos publicados en revistas: 

Apellido del autor seguido de inicial del nombre, autores separados separado por 
una coma y se coloca punto al final del último autor. Título del artículo. Nombre 
resumido de la revista (punto) Año de publicación (punto y coma) volumen seguido 
del número de fascículo entre paréntesis, dos puntos y finalmente el número de 
páginas.  

Sánchez A, Sarabia M, Gabaldó M. RAD51C como predictor de susceptibilidad 
genética en familias con síndrome de cáncer de mama y ovario hereditario. Rev 
Diag In Vitro. 2016; 1(2):15-24.  

https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html
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Libros:  

El autor y coautores en igual forma que para los artículos (punto) título del libro 
(punto) número de edición (punto) ciudad donde se editó (dos puntos) nombre de 
la Editorial (punto y coma) año de publicación (punto) p (punto) páginas en las que 
aparece el trabajo.  

Huertas P. Interpretación de las Pruebas de Laboratorio. 1ra edición. Quito: 
Editorial Tagle; 2015. p. 19. 

Capítulos de libros, folletos o similares:  

Apellido del autor y coautores seguido de las iniciales de los nombres (se puede 
citar hasta seis autores) separado por comas; si son más de seis se anotarán los 
tres primeros y se agregará “et al.”; se debe colocar un punto al final de la inicial 
del nombre del último autor y a continuación se citará el título del artículo en el 
idioma de origen terminando en punto seguido y luego la preposición “En” seguida 
de dos puntos Apellido e inicial del autor(punto) título del libro en el idioma de 
origen (punto seguido) ciudad donde se  editó(dos puntos) nombre de la Editorial 
(punto y coma) año de publicación (punto) p (punto) y  las páginas en las que 
aparece el trabajo.  

Addison R, Blonsky E.  Pain.  En: Rakel E. Conn’s Current Therapy. Philadelphia: 
WB Saunders Company; 1988. p. 1-5. 

Tesis:  

El autor en el mismo formato que para los artículos. Título del trabajo (punto 
seguido) Indicar grado optado (punto) Ciudad (coma) país donde se sustentó (dos 
puntos) nombre completo de la Universidad de procedencia (punto y coma) año 
(punto seguido) número de páginas, seguido de la abreviatura pp. 

Duda F. Gota: Morbilidad y mortalidad. Estudio retrospectivo en pacientes 
hospitalizados del Hospital Nacional Cayetano Heredia. Tesis de Bachiller. Lima, 
Perú: Universidad Peruana Cayetano Heredia; 1990. 59 pp. 

Páginas electrónicas:  

Las páginas electrónicas nombradas en las referencias bibliográficas deben estar 
acompañadas de la fecha en la cual se tuvo acceso a la misma. 

Casas P, Varela L, Tello T, Ortiz P, Chávez H. Perfil clínico del adulto mayor 
atendido ambulatoriamente en un hospital general. Rev Med Hered (Internet). 
2012 (Citado el 15 de julio del 2015); 23(4): 229-234. Disponible en: 

http://www.upch.edu.pe/vrinve/dugic/revistas/index.php/RMH/issue/archive?issues
Page=2#issues 


